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El 19 de abril de 2023, la parte demandante, allega complementación al 
dictamen el rendido por el perito ELVIRO CUMPLIDO, tal como había sido 
ordenado durante la práctica de la inspección judicial, por lo anterior, para 
los efectos de contradicción se pone en conocimiento de las partes dicha 
complementación del informe1. Sin perjuicio de la notificación por estados 
de esta providencia, remítase copia de la misma a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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